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Sobre: 
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Panel integrado por su presidente, el Juez Steidel Figueroa, la Juez 
Cintrón Cintrón y la Juez Rivera Marchand 

 
Steidel Figueroa, Juez Ponente 
 

S E N T E N C I A   
 

En San Juan, Puerto Rico, 10 de junio de 2016.  

Grace E. Santiago Hurtado comparece ante este foro por 

derecho propio y como indigente, mediante recurso de revisión 

judicial especial, según provisto en la regla 67 de nuestro 

Reglamento, 4 LPRA Ap. XXII-B R. 67. Nos solicita que dejemos sin 

efecto la resolución de la Oficina de Apelaciones del Secretario del 

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, emitida y notificada el 6 de abril de 2016. 

Mediante dicha resolución, el Secretario del Departamento del 

Trabajo confirmó la respuesta emitida el 9 de marzo de 2016 por la 

Árbitro de la División de Apelaciones, la cual confirmó, a su vez, la 

denegatoria a la solicitud de los beneficios del seguro por 

desempleo al amparo de la sección 4(b)(2) de la Ley de Seguridad 

de Empleo, 29 LPRA sec. 704(b)(2), abandono de un trabajo 

adecuado sin justa causa, emitida por el Negociado de Seguridad 

de Empleo.  



 
 

 
KLRA201600442 

 

 

2 

Autorizamos la comparecencia según solicitada, con el 

beneficio de la posición de la Oficina de la Procuradora General y 

por su solicitud, REVOCAMOS la resolución recurrida y devolvemos 

el caso para la atención de lo aquí dispuesto. 

-I- 

El 21 de octubre de 2015 el Negociado de Seguridad de 

Empleo, División de Seguro por Desempleo, determinó en el caso 

CO-00695-168 que Grace E. Santiago Hurtado no era elegible para 

recibir los beneficios por desempleo al amparo de la sección 4(b)(2) 

de la Ley de Seguridad de Empleo, Ley núm. 74 de 1956. Dispuso 

el adjudicador del Negociado que la recurrente, tras agotar su 

licencia de maternidad, renunció voluntariamente a su trabajo por 

falta de cuido para su bebé de dos meses, lo cual consideró una 

razón personal no atribuible al patrono. Concluyó también que la 

recurrente no realizó ni agotó los recursos disponibles para evitar 

la renuncia a un trabajo adecuado.  

De igual modo, el 23 de octubre de 2015 en el caso 

administrativo CO-07124-15A el Negociado de Seguridad de 

Empleo, División de Seguro por Desempleo, determinó en una 

segunda resolución que Santiago Hurtado no era elegible para 

recibir los beneficios por desempleo, al amparo de la sección 4(b)(1) 

de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 LPRA sec. 704(b)(1), porque 

no estaba disponible para trabajar por la falta de cuido para su 

bebé.  

No satisfecha con la descalificación en el caso CO-07124-

15A, la recurrente apeló ante el Árbitro de la División de 

Apelaciones del Departamento del Trabajo. En su solicitud de 

audiencia fechada el 29 de octubre de 2015 expresó:  

El motivo de mi renuncia fue basado en que mi medio de 
transportación se averió y no tengo quien cuide de mi niña 
de 3 meses de nacida más de 8 horas. El trabajo se 
encontraba en Manatí, yo vivo en Barranquitas y no tengo a 
nadie que me pueda facilitar transportación debido a la 
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distancia me encontraba a 2 hr de camino de ida y vuelta 
en este momento yo estoy disponible para trabajar en el 
pueblo de Barranquitas o área cerca ya sea en Naranjito, 
Aibonito que tengo quien me pueda mover, transportar y 
cuidar de mi bebé.  

Mediante resolución emitida el 18 de noviembre de 2015 y 

notificada el siguiente día 23, el Árbitro declaró inaplicable a los 

hechos del caso el inciso 1 de la sección 4(b) de la Ley de 

Seguridad de Empleo. Por tanto, revocó la determinación de 

inelegibilidad en los siguientes términos:  

Se revoca la determinación del Negociado de Seguridad de 
Empleo de Puerto Rico de 23 de octubre de 2015 y se 
determina a la parte reclamante elegible a los beneficios de 
compensación de seguro por desempleo a tenor con la 
Sección 4(B)(1) de la Ley de Seguridad de Empleo de Puerto 
Rico, sin embargo esta determinación está supeditada a la 
determinación emitida por el NSE donde se estableció que 
la reclamante es inelegible a los beneficios de Seguro por 
Desempleo a tenor con la sección 4(b)(2) de la Ley de 
Seguridad de Empleo de Puerto Rico.  

No fue hasta el 8 de diciembre de 2015 que Santiago 

Hurtado solicitó audiencia ante el Árbitro sobre la determinación 

emitida el 21 de octubre de 2015 por el Negociado de Seguridad de 

Empleo en el caso núm. CO-00695-168. Adujo que “[p]or error no 

[se] percat[ó] de que había que hacer otra apelación”. Mediante 

resolución emitida el 14 de diciembre de 2015, la Directora de la 

División de Apelaciones archivó por tardío el recurso de apelación 

administrativa.  

Cuestionada dicha determinación, el 13 de enero de 2016 la 

Oficina de Apelaciones del Secretario del Departamento del 

Trabajo, autoridad máxima de apelación administrativa en lo 

concerniente a estas determinaciones, confirmó el archivo de la 

solicitud. No obstante, el 9 de febrero de 2016 revocó en 

reconsideración la determinación del Árbitro para acoger la 

apelación tras entender que hubo justa causa para la presentación 

tardía.  

De esta forma, el 8 de marzo de 2016 se celebró la audiencia 

ante el Árbitro de la División de Apelaciones y se emitió la 
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correspondiente resolución con las siguientes determinaciones de 

hechos:  

1. La parte reclamante trabajó para el patrono Patheon 
Puerto Rico, Inc., hasta el 28 de julio de 2015. Se 
desempeñó como operador de manufactura.  

2. Renunció a su empleo por problemas de 
transportación y cuido de niños.  

3. Previo a renunciar NO hizo las gestiones con su 
patrono para retener su empleo.   

Conforme a estas determinación, el Árbitro concluyó que 

Santiago Hurtado renunció a un empleo adecuado sin justa causa, 

por lo que no era elegible para los beneficios de compensación por 

desempleo al amparo de la sección 4(B)(2) de la Ley de Seguridad 

en el Empleo. Por tanto, confirmó la determinación de 

inelegibilidad emitida por el Negociado el 21 de octubre de 2015.  

No conforme, Santiago Hurtado apeló ante la Oficina de 

Apelaciones ante el Secretario. El 6 de abril de 2016 el Secretario 

del Trabajo emitió la resolución cuestionada en este recurso, en la 

cual confirmó la descalificación efectuada inicialmente por el 

Negociado de Seguridad de Empleo y confirmada en apelación ante 

el Árbitro el 9 de marzo de 2016. Luego de adoptar por referencia 

las determinaciones formuladas por la Árbitro, las cuales citamos 

anteriormente, el Secretario concluyó que “[l]a falta de 

transportación o cuido de niños representa una situación de 

carácter personal no atribuible al patrono. El récord no presenta 

circunstancias especiales o existencia de una condición de salud 

en riesgo”.  

Una vez agotados todos los remedios administrativos y 

todavía inconforme con la determinación de su inelegibilidad para 

recibir beneficios por desempleo, el 28 de abril de 2016 Santiago 

Hurtado acudió ante este foro mediante recurso de revisión judicial 

especial. Aunque la recurrente no formalizó un señalamiento de 

error particular, de una lectura del formulario completado para 
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presentar este recurso por derecho propio claramente se desprende 

que cuestiona la determinación de inelegibilidad a los beneficios 

por desempleo. Aduce, en esencia, que por la distancia entre su 

trabajo y hogar y la falta de una persona que pudiera cuidar de su 

bebé durante muchas horas, luego de dialogar con su supervisor, 

no tuvo otra alternativa que no fuera la de renunciar.  

Tras evaluar el recurso, requerimos la comparecencia de la 

Procuradora General de Puerto Rico y que se elevaran los autos 

originales. Luego de una breve prórroga, la Procuradora 

compareció y nos solicitó que devolviéramos el caso al Negociado 

de Seguridad de Empleo del Departamento del Trabajo para que 

esta unidad notificara nuevamente la determinación respecto a la 

elegibilidad de la recurrente. Para darle la oportunidad a la agencia 

recurrida de corregir cualquier error administrativo habido en el 

trámite de esta causa, resolvemos según sugerido por la 

Procuradora General.  

-II- 

A fin de aliviar la carga que produce la pérdida de un 

empleo, la Ley núm. 74 de 21 de junio de 1956, según enmendada, 

conocida como la Ley de Seguridad de Empleo de Puerto Rico, 29 

LPRA secs. 701-717, como legislación de protección social, creó un 

esquema de compensación a favor de toda persona desempleada 

cualificada que administra el Secretario del Trabajo y Recursos 

Humanos, a través del Negociado de Seguridad de Empleo. Véanse, 

las Secciones 8 y 10 de la mencionada disposición, 29 LPRA secs. 

708 y 710; Castillo Camacho v. Departamento del Trabajo, 152 DPR 

91, 98 (2000). 

Así, el seguro por desempleo es un mecanismo provisional de 

sustento económico disponible para aquellas personas que han 

perdido un empleo adecuado, total o parcialmente, por razones 

ajenas a su voluntad y que carecen de otros medios razonables de 
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ingreso económico. Véase la sección 4(b) de la Ley de Seguridad de 

Empleo, 29 LPRA sec. 704. Para ser elegible al pago semanal por 

desempleo el solicitante, además de haber perdido su trabajo de 

forma involuntaria, debe cumplir con los siguientes requisitos: (1) 

notificar oficialmente su desempleo; (2) registrarse para trabajar 

con una oficina del servicio de empleo; (3) registrarse para recibir 

crédito por semana de espera o haber presentado la reclamación 

por beneficios; y (4) participar de los servicios de reempleo 

disponibles. Sección 4(a)(1) de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 

LPRA sec. 704(a)(1). 

La evaluación de la solicitud de beneficios para determinar 

si se cumple con los criterios de elegibilidad corresponde 

exclusivamente al Departamento del Trabajo a través del 

Negociado de Seguridad de Empleo. En particular, la primera 

determinación sobre la elegibilidad al beneficio de desempleo le 

incumbe al Director del Negociado. De no estar de acuerdo con la 

determinación del Director, el solicitante puede apelar en segunda 

instancia ante el Árbitro de la División de Apelaciones. Sección 5, 

incisos (f) de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 LPRA sec. 705. 

 El Árbitro tiene que conceder una audiencia para recibir 

prueba pertinente al caso y dirimir las controversias que le sean 

presentadas. Sección 6, incisos (b) y (c), de la Ley de Seguridad de 

Empleo, 29 LPRA sec. 7061. Celebrada la vista correspondiente, el 

Árbitro deberá emitir y notificar un dictamen resolutorio con sus 

                                                 
1 Véase, además, la Sección 6 del Reglamento Núm. 8151 del 25 de febrero de 

2012 que dispone sobre los procedimientos que regulan las apelaciones de los 

solicitantes que han sido declarados inelegibles o descalificados. Aclaramos que 

el Reglamento Núm. 1223 de diciembre de 1968, según enmendado, es el que 
regula el pago de los beneficios del seguro por desempleo al amparo de la Ley de 

Seguridad de Empleo.  Estas disposiciones normativas detallan el proceso para 

hacer una solicitud ante el Negociado para recibir los beneficios por desempleo, 

el pago de los beneficios y los procedimientos para apelar una descalificación. 

Su versión original entró en vigor el 3 de diciembre de 1968 como el Reglamento 

Núm. 2, y ha sido objeto de varias enmiendas desde entonces. La última de 
estas enmiendas fue mediante la aprobación del Reglamento Núm. 8151, supra, 

que enmendó el Reglamento Núm. 1223, supra.  
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determinaciones de hechos y conclusiones de derecho. Íd., en su 

inciso (e).  

 Tras el dictamen del Árbitro sobre la apelación, la parte 

interesada podrá apelar ante el Secretario del Departamento del 

Trabajo. Esta apelación procede como cuestión de derecho. La 

decisión del Secretario será final, a no ser que las partes soliciten 

su reconsideración o interpongan un recurso de revisión judicial 

dentro del término dispuesto para ello. Sección 6, incisos (f) e (i), 

supra. Las partes legitimadas para interponer un recurso de 

revisión son el solicitante y el Negociado de Seguridad de Empleo. 

Acevedo v. Western Digital Caribe, Inc., supra, en las págs. 466-

467. Debemos destacar que el ámbito de acción del Negociado de 

Seguridad de Empleo está limitado a determinaciones de 

beneficios por desempleo y a las acciones derivadas de la 

administración del fondo de desempleo. Esto implica que la 

determinación de elegibilidad al desempleo no tiene el efecto de 

cosa juzgada en otro procedimiento administrativo o judicial. Íd., 

en la pág. 467. 

 Conforme a firmes precedentes, la Ley de Seguridad de 

Empleo debe ser interpretada liberalmente, de modo que se pueda 

propiciar que cumpla con su propósito de promover la seguridad 

de empleo y proveer sustento económico a personas 

desempleadas. Sección 1 de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 

LPRA sec. 701; Avon Products, Inc. v. Srio. del Trabajo, 105 DPR 

803, 812 (1977). Ahora bien, lo anterior en modo alguno supone 

que la ley deba interpretarse tan liberalmente como para conceder 

el beneficio a quienes conforme a los criterios de ley no cualifican 

para ello. Castillo Camacho v. Departamento del Trabajo, supra, en 

la pág. 101.  

 Cuando el Negociado de Seguridad de Empleo atiende una 

solicitud para recibir el beneficio de desempleo debe evaluar los 
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supuestos que la propia ley establece para descalificar a una 

persona. Como cuestión de hecho, el Reglamento para Regular el 

Pago de Beneficios bajo la Ley de Seguridad de Empleo en Puerto 

Rico, Reglamento Núm. 1223 de 30 de diciembre de 1968, según 

enmendado, en varios de sus incisos específica que la elegibilidad 

de los solicitantes está sujeta a lo dispuesto por la Sección 4(b) de 

la referida Ley. En lo pertinente, esta Sección recoge las razones 

para descalificar a un solicitante:   

(1) No estaba apto para trabajar o no estaba disponible 
para realizar trabajo adecuado durante dicha semana; o    

(2) Abandonó un trabajo adecuado voluntariamente y 
sin justa causa, en cuyo caso no podrá recibir beneficios 
por la semana en que abandonó el trabajo y hasta que haya 
prestado servicios en empleo cubierto bajo este capítulo o 
bajo la ley de cualquier estado de los Estados Unidos 
durante un período no menor de cuarto (4) semanas y haya 
devengado salarios equivalentes a diez (10) veces su 
beneficio semanal; o   

(3) fue despedido o suspendido por conducta incorrecta 
en relación con su trabajo […].  

Sección 4(b) de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 L.P.R.A. sec. 

704; (énfasis nuestro).  

 Conforme a la disposición citada, quien abandona un 

empleo adecuado de forma voluntaria y sin justa causa, no 

cualifica para recibir el beneficio por desempleo. Dicho de otra 

forma, como norma general, un empleado que renuncia a su 

empleo puede acogerse a los beneficios del seguro por desempleo 

si demuestra “(1) haber abandonado su empleo involuntariamente 

y con justa causa, y (2) estar apto y disponible para trabajar”.  

Castillo v. Depto. del Trabajo, supra, en la pág. 99.  

 La determinación de justa causa para abandonar un empleo 

y si este era uno adecuado debe realizarse a la luz de los 

siguientes criterios:  

el grado de riesgo para la salud, seguridad y moral del 
reclamante, su aptitud física para el trabajo, sus ingresos 
anteriores, la duración de su desempleo, sus posibilidades 
para obtener trabajo a tono con su mayor destreza, la 
distancia entre su residencia y el sitio de trabajo adecuado 
que se le ofrezca, sus posibilidades para obtener trabajo en 
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su localidad, y aquellos otros factores que pudieran influir 
en el ánimo de una persona razonablemente prudente de 
las mismas circunstancias del reclamante.  

Sección 4(c)(2) de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 LPRA sec. 

704. Además, un trabajo no es adecuado si el salario, la jornada 

laboral u otras condiciones de trabajo ofrecidas son 

sustancialmente menos favorables para el solicitante de los 

beneficios por desempleo que los prevalecientes para trabajos 

similares en la localidad. Íd. 

 La Ley de Seguridad de Empleo fue enmendada por la Ley 

191-2011 para incluir varias razones que flexibilizan la evaluación 

de justa causa para separarse de un empleo adecuado y ser 

elegible a los beneficios por desempleo2. Véase la Exposición de 

Motivo de la Ley 191-2011. Al respecto, la nueva ley añadió el sub-

inciso (14) al inciso (b) de la Sección 4 de la Ley de Seguridad de 

Empleo, 29 L.P.R.A. sec. 704 (suppl. 2012). Este subinciso 

establece que no se podrá descalificar a ningún reclamante que 

cese en su empleo por causa de una situación familiar que le haga 

excesivamente oneroso o impráctico el acceso o la asistencia 

regular al lugar de empleo3. Esta disposición prohíbe que se 

                                                 
2
 El propósito para enmendar dicho estatuto fue conformarlo a las disposiciones 

de la legislación federal conocida como The Assistance for Unemployed Workers 
and Struggling Families Act (Public Law 111-5, 26 U.S.C. sec. 2000 et seq; 123 

Stat. 444) y a la reglamentación aprobada a su amparo. 
3 Las razones que constituirían justa causa bajo esta enmienda son: 

(A) Necesidad de cambiar o relocalizar su domicilio por causa del traslado 

laboral o nuevo empleo del cónyuge. 

(B) Situaciones o incidentes de violencia doméstica en que el acceso o la 
asistencia regular al empleo constituya un riesgo para la seguridad 

propia o de miembros del grupo familiar. Disponiéndose, que se 

considerará familiar inmediato el cónyuge, padres o hijos menores de 

edad. (…) 

(C) Situaciones o incidentes en que el reclamante sea víctima de delito o 

testigo de la comisión de algún delito, que por causa de esta situación, 
el acceso o la asistencia regular al empleo constituya un riesgo para la 

seguridad física del reclamante que le requiera cambiar o relocalizar el 

domicilio. 

(D) enfermedad o incapacidad constatable de un miembro del grupo 

familiar inmediato, que requiera que el reclamante se haga cargo del 
cuidado y acompañamiento del familiar por un período de tiempo 

mayor al que el patrono pueda garantizar mediante alguna licencia.  

Disponiéndose, que se considerará familiar inmediato el cónyuge, 

padres o hijos menores de edad.   

 De ocurrir un despido relacionado o motivado por las razones arriba 

indicadas y el Secretario del Trabajo determinar que el mismo estuvo 
asociado a las razones familiares de peso aquí aludidas, declarará al 

reclamante elegible a beneficios. 29 LPRA sec. 704 (suppl. 2012). 
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declare inelegibles a personas que renuncian al empleo por las 

causas allí dispuestas, pero cumplen con los demás criterios de 

ley. 

-III- 

En su recurso de revisión judicial, Santiago Hurtado solicita 

que dejemos sin efecto la determinación de inelegibilidad para 

recibir los beneficios por desempleo, ratificada por el Secretario del 

Departamento del Trabajo el 6 de abril de 2016. Aduce, en esencia, 

que, luego de dialogar con su supervisor, no tuvo otra alternativa 

que no fuera la de renunciar a su trabajo por la falta de medios de 

transportación, por la distancia entre Manatí y Barranquitas, 

donde ubica su residencia, y la falta de cuido de su bebé de meses 

de nacida por muchas horas durante un día de trabajo. 

En su comparecencia, la Procuradora General solicitó que 

devolviéramos el caso al Negociado de Seguridad de Empleo del 

Departamento del Trabajo para que esta unidad notifique 

adecuadamente la determinación respecto a la elegibilidad de la 

recurrente. Razonó al respecto:  

Como hemos visto, del precitado articulado de la LPAU 
[sección 3.14, 3 LPRA sec. 2164] surge que para adjudicar 
un caso sometido ante un foro administrativo solamente 
corresponde emitir una (1) sola orden o resolución final que 
debe contener todos los hechos y conclusiones de derecho 
en las que se basa la determinación administrativa. En este 
caso, la determinación administrativa se dividió en dos 
procedimientos separados, lo que causó que se emitiera 

resoluciones incompletas pues ninguna recogía la totalidad 
de las determinaciones de hechos ni conclusiones de 
derecho en el caso de la recurrente. El hecho de que la 
agencia emitiese dos (2) determinaciones distintas para 
adjudicar la solicitud de beneficios de desempleo que fue 
instada por la recurrente causó una incertidumbre indebida 
en el proceso administrativo.  

Además, en las determinaciones del Negociado que fueron 
notificadas el 21 y 23 de noviembre de 2015, 
respectivamente, la Sra. Santiago Hurtado no fue aperciba 
de que para poder ser acreedora de los beneficios de 
desempleo tenía que resultar elegible bajo las Secciones 
704(b)(1) y 704(b)(2) de la Ley núm. 74, supra. Esto fue 
mencionado por primera vez cuando se revocó la 
determinación bajo la Sección 704(b)(1), sin embargo, en 
dicha Resolución no hay una explicación clara de que se 
debe cumplir con ambas secciones. Por lo tanto, las 
determinaciones del Negociado no ofrecieron una 
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advertencia clara para que una persona lega ejerciese de 
forma efectiva su derecho de solicitar la reconsideración o 
revisión de las mismas4.  

Al acoger el curso procesal propuesto por la Procuradora 

General por las razones por ella aducidas, damos la oportunidad a 

la agencia recurrida de corregir cualquier error administrativo 

habido en el trámite de esta causa. Además, el árbitro de la 

División de Apelaciones podrá hacer las correspondientes 

determinaciones de hechos y conclusiones de derecho a la luz de 

las alegaciones formuladas por la recurrente. 

-VI- 

Al amparo de los fundamentos expresados, REVOCAMOS la 

resolución recurrida y devolvemos el caso al Departamento del 

Trabajo para que proceda conforme a lo aquí resuelto. 

 Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica. 

 

 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 

                                                 
4 Escrito en cumplimiento de orden, en las págs. 5-6. 


